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1 METADATOS PLANO CONCESIONES (TR_Concesiones dpmt.shp) 

1.1 Cartografía utilizada 

� DS-Cantabria_20130610.dwg: Dominio Público Marítimo Terrestre facilitado por la 

Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. Demarcación de Costas de 

Cantabria. Junio 2013. 

� Ortofotografía PNOA año 2010 

� Base topográfica armonizada (BTA) a escala 1:5.000 de Cantabria (BTA05 2010)  

1.2 Proceso de delimitación 

 

Las concesiones se han delimitado por el equipo redactor del PORN interpretando el 

documento Plan Actuación Santoña 2018 facilitado por la Dirección General de 

Sostenibilidad de la Costa y del Mar. Demarcación de Costas de Cantabria. Este 

documento está formato papel A4, en blanco y negro. 

Esta capa se ha elaborado a partir de los croquis de las concesiones del documento Plan 

Actuación Santoña 2018 y teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de éstas, que 

implica que están delimitadas por el D.P.M.T. y por las obras de cierre que se ejecutan 

para impedir la entrada de las mareas.  

La digitalización de las concesiones se ha realizado sobre la Ortofotografía PNOA año 

2010, siguiendo los criterios mencionados en el párrafo anterior y por tanto utilizando 

como borde en el contacto mar-tierra el D.P.M.T. y en el contacto concesión-mar, 

elementos gráficos de la BTA 2010 excepto en algún caso en el que se ha utilizado el 

borde inferior externo del dique de cierre de la concesión.  

Las concesiones números 5 y 6, situadas sobre el sistema dunar del puntal de Laredo, 

han sido delimitadas según el croquis del documento Plan Actuación Santoña 2018 

utilizando elementos de la BTA 2010. 

La escala de referencia en la digitalización de los cierres de diques ha sido 1:1.000 

 

A continuación se muestra uno de los croquis utilizados: 
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CONCESIONES FUENTE 

Las concesiones en el Dominio Público 

Marítimo Terrestre número 1, 9, 36, 40 y 45. 

Elaborado por el equipo redactor del PORN 

utilizando como borde en el contacto mar-

tierra el D.P.M.T y como borde externo se ha 

realizado sobre la Ortofotografía PNOA año 

2010. La escala de referencia en la 

digitalización ha sido 1:1.000. 

Las concesiones en el Dominio Público 

Marítimo Terrestre número 2, 3, 4, 7, 8, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 

23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 

35, 37, 38, 39, 41, 42, 43, 44 y 46. 

Elaborado por el equipo redactor del PORN, 

utilizando como borde en el contacto mar-

tierra el D.P.M.T. y en el contacto concesión-

mar elementos gráficos de la BTA 2010. 

Las concesiones en el Dominio Público 

Marítimo Terrestre número 5 y 6. 

Delimitadas según el croquis del documento 

Plan Actuación Santoña 2018 utilizando 

elementos gráficos de la BTA 2010. 

 

2 CAMPOS DE LOS TEMAS 

2.1 Campos TR_Concesiones dpmt.shp 

N_CONCESIO: número de concesión 

DEF_CON: etiquetado de la concesión para leyenda 

SUP_HA: superficie en hectáreas 

 


